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ASUNTO

ANEXO

Administradores, Sub-Administradores, Encargados

Depaftamentales-Secciones y Divisiones de la
Dirección General de Aduanas

: Norma General No. 01-12

: -Publicación de la Norma General No' 01-12'

Tramitamos la Norma General No. 01-12 que regula

la presentación de la Declaración Electrónica Aduanera' a fin de gue se proceda

con la aplicación de la misma en las operaciones del Comercio Exterior'

Atentamente,

Director General de
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Tel .  :  809-547-7070,  websi te:  www.dga-gov 'do /  www'aduanas'gob'do
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66NSÍDFRANDO: Que. la Ley No. 34-89, -para el Rég-imen lgSal de $du.agsr,.{el 1{
ü'F;;brerc Oé-igB¡,5sí coñ lá. ley Ñó1. z2o--06, de iecha 19-de junio d.e|.2006 .que
óioiq; óersóñaii:oáii íüiUüá 

-'7 -uü[ónomiflurrciónat, 
piesupue{aiia, administrativa,

i¿Inü ü óátr¡iiói'Td p'ñóil tá o¡üócién Genérái oe Ádlanás (DGA) y sus respectivas
mórjinca'ci6ñéi, éónfdrmbn el marco legal requlador de los prócedimientos aduaneros
ilh'iü;¡liiü óómi;i.ááa I a. ta relac"ión dé la Dirección Géneral de Aduanas con los
usuarios' de sus servicios;

CONSIEIER.AF{DO: Que ante la evolución que ha experimentado en los últimos años
el comercio internacio]r"al;'i; Adüilótmih¡cana, eñ conso¡ancia con los acuerdos
internacionales suscritos por el pars.y,s'gu,unüó-tii'¡uénái prácticas internacionglgl,-!9
üriUiáó ieóiánteár sus roleis orientándolos hacia Ia facilitación del comercio, sin menoscabo
de la anlicación de los controlés aduaneros tiué gaiáñtüén ei cumpl¡miénto tanto de la
teoistaái¿n áduanera como de los estándares de séguridad'

€ONSIDFRANDO: Que el uso de procedimientos electrónicos basados en Documentos
.iFilñ;Drsltiíés parliiá É;ñáü¿ñ'd;i¿miiéJlpiocedimientos aduaneros, contribuve
de forma decisiva a ra'áé¡iüáéT,iñ¿é h retacrón dnire ia Dirección General deAduanasy
los usuaríos de sus servícios;

C0NSIDERANDo: Que la Ley No. 126-02.sobre Comercio Electrónic? qg!-ulfltg:
;iirm;; üü'rdlei á; fecht-'4 dá septiembre de 2002,.así.como su Reglamellg ,q:
áori'.á.,iií','lü;;;;[ó rut s¡s-b¡, dé-sde abril de 2003 y'las,Norrnas Complementarras
;ffiü;á; ;ilé;áibjio"áá éíioi, cór1siiffi¡ e¡ r,narcd.tesa!-n9¡ et qug.:e '9sY!1-13
*fiiá.i, iui"i¿liJááioí'óocunnéntós y rirma's Digitales asícómo los reqLtisitos a cumprrr

.  : - ^  J ^  J l - L -  t ^ ^ á a l ^ ^ í ^ .

DOr los usuarlos ue ulLl lcl  LeLl lulugrq,

CCI¡{SIDERAND$; Que, en virtud. de- lo indjcado, el INDOTEL aprobó la Resolución
No, 25-11 det 31 o.'ñ,lrio ¿¿i.ñóióii'-i-dü;'Aerübua-tá Norrna de ApliqF-ción de

la Lev Sobre Comercio'fjéart-n¡có, OóCumenté; y Éirmás Digitales, No' 126-02, a los

Procedimientos Aduaneros'

eoNsIDERAfilDo: Que la seguridad juridica . que demandan .los , prccedimientos

;du;ñ;o;, náián-necésario que se afirme lá équivátencia funcíonal de los Documentos
v Firmas Dioitates .oñ rüd"Oéiüméntói i fi;m;; ;rñ ;oÑrte papel, siempre que tales

éopórtés d igita les cu mplan determinados req uisitos;

CONSIDERANDO: Que con el objeto de facilitar y dotar de seguridad a la utilización de

ffi;üñJ.¡o;ü'iirr;Jóüiürbi'.ñf,ii piogeoimiéntoiáduaneroí la Dirección General de
Aduanas desarro¡o uní |üjiliii¿ii iñi.jit¿-Üiá qü;iú de cpnál¡esuro de relacjón e¡he
la Dirección Generat ¿é Ááüáñás y tos usuar-idste-sui'sÑcio¡, La1 áplicación informática
j!?'ó;ómi;ada'sistémiiñtegraáo de Gestión Aduanera (SIGA)";

eor,¡sTDERANDO: Que el Artículo 34 y siguientes de la ley No, ]t-f z (!ó-{t9-o,IlryIltltl:
ffiüiü;;; üiáci¡bñceñérát de ¡duahaípara establecer mediante normas las meoroas
i?ceiéáiiiJ páiá-rá-cóiréaiad mi nistración y recaudación de los tributos;

cot{sIDERAND0: Que la Dirección General de Aduanas cuenta con poder sancionador
resoecto de aquellos que no cumplan con determihadas obligaciones de las previstas en
la riresen.te Noima Complementaria;

Vü$TA: La Ley Ño, i1-92 del 16 de,mayo del 1992, que instituye el CódiEo Trbutario de
tfñepública Dbminicana, y sus modificaciones;



vIsTA: La Ley General de Telecomunicaciones No, 153-98, de 15 de abril del 1998;

VISTA; La Ley No. 126-02.sobre comercio Electrónico' Documentos v Firmas Digitales'

oromutqada et 4 de ,*piiuññób. )ó'oz, asi.üil;ij Rég'¡dllt 9: 
Ablicación aprobado

bor et Decreto No. 33É-03, det B de abril oe átioá viuJiiórmas cornplementarias;

VISTA:LaLeyNo.3489, 'parael .Régi le l tegalde-Aduan'a ' ,9 . .12deFebrerode1953'
así como otras normas y disposiciones orccadáíeñ desarrollo'de la misma;

VISTA: La Ley No. - 226-06 que. otorga personalidad juJi{ic3 |y 
autonomía funciona|,

oresupuestaria, admrñistrativ4^t-écnia v páiiiiiónro piopio a lá Dirección General de

Á'au-Jñas, ael 19 de junio de 2006;

vIsTA: La Ley conffa crímenes y Delitos de Alta Tecnología, No' 53-02 de 23 de abril

de 20A7;

VISTA:LaResoluc iónNo.042.03,9 i4?d '9pore|Consejo.Di rect rvode| INDoTELen
fecha 17 de marzo oe'Zil'd{meifiá1tg ta.uuliqlpi'íélíá'ét Réglamento de Aplicacion a

i; f;i, ñ":i )i:02,.'oniát1'áiiió Étéaro¡iiffiHffilt"ü LT$i'RinJl'J'u 
ra Asenda

iiü;l.ti"itéñ máteria de comercio Electror

vlsrn= La Resolución No' 07,7-05,dlEi?{q,.Pgt INDOrEL enl:t'll?l de iunio de 2005' que'

ordenó et inicio cel prb!*JiJll; ó;ñ;uliárPf,britá"óiá áictar las "Nolrnas Complementarias"

de la Ley No. 126-02. sobre comercio rtecti}i¡E;,H;ü;iúntoly rirrnas Digitales";

VISTAT La Resolución No' 25-11, 9jA?d.u por INDOTE!^)9.*"¡otueba la Norma de

Aoricación de ra Ley $b*"i.**.rrió,rréctr¿iri[ó, oóiumentos i Firrn'as Digitares, No' 126-

65:' ;i.; bt*edimíentos Ad uaneros"'

LA DIR.EECION CENERAL DE ADUAI{AS

En eiercicio de las atri.buciones qy,9 lg#nfieren ios articuios 32' 31'y 35 del código

Tributario y el Articuü f áé ia Ley'No' 726-06''dicta la siguiente:

N o R.M A G En E R A¡- a o t 
ft1"#S ffi Jf 

t^t$,T[ft s[3- 
B F LA D ECLARACI ó N

Affiíeulo. 1'- La presente l'lorryq qlqblece y regula la presentación de la Declaración

Electrónica Aduanera ;'ü;"¿;'&i slé& utiriánió ooiü'n^*ift-Diqitales v Mensajes de

Datos en los proceorrñie"nüii náuaneroé, prevlitoJ en,la Legislacióri'Aduanera en lo que

resoecta a Ia retacton .üüir;ü;üs de És sürvicioi Ot aduánas con la Dirección General

de Aduanas'
lresente norma' los operadores aduaneros y

fr:-,,:ni:,1;f.i"f,i1,?:ffi¡Bf'oq3ü3frj[fi*;ri;;or ros megos ei¿ffó'"'i'*."iimirá'"i
oue disponga ta Oireüór G;;'"A]G,ngy9.na;ns'datos e informaciones relativas a los

áctos que rearicen, .oñ'ióraiién Jsus trámites y operaciones aduaneras.

Artict¡ls 3,- Para.los fines de esta Noqr¡' el "Expediel'tl$l:"ntro Electrónico":

consrtuve una sene ¿r¿¿ñdr q. áocumentü au{ie. tpggll,Pgt lu vía telemática, por

usuarios vátidos, tenOüñü# l.i;tt;¿ión A;la üoluntad administrativa en una operacron

ó procéoim¡ento aduaneroi

{ü



Artículo 4"- Cuando la leqislación aduanera exiia la presentación de documentos o
mensaies orioinales, a tosé1e-ctoiáe está nóimá-drctió iequisito se entenderá cumplido
mediañte la fresent'ación de Documentos Digitales o Mensájes de Datos, siempre que:

(a) Los Documentos Diqitales y Mensaies de Datos presentados hayan sido
generados y transmiúdos cuinpliendó lo previsto en esta Norma;

(b) Pueda gaiantizarse de forma confiable que se ha conseruado la integridad,de
ta infor"mación contenida en el Documerito Diqita¡o Mensaje de Datos, descle
el momento en que dicho Documento o Mensaje fue generaclo por prlmera
vez en su forma definitiva.

Párrafo" - A los efectos del literal (b) del apartado anterior:

(a) Se consider¿rá que la información ha consewado lq integridad cuando haya
Dermanecido comoleta e inalterada, salvo la adición de algún camDlo que
bea inherente al óroceso de comuñicación, archivo o presentacion y que,
en modo alguno,'desvirtúe el significado, bentido o propÓsito inicial de la
información.

(b) Se considerará que existe una garantía confiable de que la..integridad de. ' 
la información se: ha conservado- cuando el Documento Digital o Mensaje
de Datos incorpore una Firma Diqital sequra del rubricante del Documento
Diqital o Nensáie de Datos, que 

-cumpla-con 
los requisitos previstos en la

Ndrma de la Ley No.126-06 relativa a los procedimientos aduaneros.

Articr¡lo 5.- La declaración electrónica aduanera constituye la libre manifestación de
la voluntad mediante la cual el consígnante, consignatarió, importador, expoftador,. o
su representante, utilizando Documentbs Digitales y Mensaje.s de Datos, suministra las
informaciones exiqidas por Aduanas para el sometimiento de la mercancla-a un reglmen
aduanero para su-despácho, la que pbr igual tiene el carácter de declaración jurada'

Párrafo; Con la declaración se formaliza la destinación aduanera, que consigte .en
expresar libre ,¡'.,oluntariamente el réqirnen aduane¡'o al cual van a sei someiiíias ias
mércancías, se'afirma que se reúnen-los requisitos establecidos por el régimen y se
aceptan las obligaciones derivadas de la declaración.

Artíeulo 6.- Los declarantes son responsables por el contenido de las declaraciones, así
como de su concordancia con los doóumentos üue le sirven de sopofte, y a presentar los
documentos peftinentes seqún el caso. Para tal efecto deberán exiqir de sus rnandantes,
cuando correbponda, la entréga de los documentos correspondientes y de las certificaciones
que acrediten el cumplimiento de las obligaciones legales peftinentes.

Artícr¡lo 7,-La declaración deberá acompañarse con los documentos que le sirven de
base, según el régimen aduanero de que 

-se 
trate, que son los siguientes:

a) Factura comercial;

b) Documento de transporte origir.ral, fE¡90- 9- :lS$óq:g: J9!9s^ ,:on-o:
conoctmlento de embarque marítimo, cafta Cle pgrte/ gqla aerea u OÜo
documento equivalente;

c) Dectaración delvalor en aduana de las mercancías, cuando corresponda;

d) Certíficado de origen de las mercancías, cuando proceda;

e) Licencias, permisos o certificados referidos al cumplimiento de las restricciones' ,v:reoulaciónes no arancelarias a que estén sujetas las mercanciasr y demas
áutorizaciones exigibles.en razón de su naturalezaydel regimen aduanero a

. que se destinen; Y

f) Todo otro documento que requiera la Dirección General de Aduanas, de't 
ióñfbrmiOaC con to establecido'en la legislación'



párrafs I .- Estos documentos al ser p:scaneados o digitalizados,yanexados a la declamción'

se reputarán autént¡coi y-fielesl coniorme a sftbiióináies, salüo prueba en contrario' por

to cuát son parte ¡nt"drár'liá'ü b.i.üili6¡"A,il¿fi;H,-ién üi séntido tendrán el mismo

carácter que ésta'

párrafo IL- Los Documentos digitales -que sirven de soporte a toda Declaración

Aduanera Electronrcai- inüiciáos 
-9! 

el.g+':qi, d;d'¿l ¡gf*q"t 
cumpliendo los

requisitos mostrados 
"n'j'J'iJüá-qiCn:frfóÁ:OÓ'01, 

que se refiere a la Codificacion de

Noinbres para los Docume-ntos Adjuntos un Jf"iiiü*=á--5tbC-iá oue será publicada

en et poftat Web de h üéAVóo$re iu cual í.iín-iii[iqfiáósálrjs interesados los

cambiós que se in.orjórín"iridri;";.'st, Itpl¿ml;J.'látiliñ."ógr'áÍábla una vez publicada

v/o actualizada en et'"*,taf, iüá fá Cyé ftdiié lóOre ei Íipo, ,-codificaciÓn' 
tamano'

iésotución y formato dé ióé áóiumeritos t'áüun"ür-f'la be'claración' Así mismo.la

Tabla S1GA-NDA-000l,;iáiaúáfizaOa V nu'iáiáüiseiuéncialmente de acuerdo a los

requerimientos de las mejores prácticas V.#'n?áiJt?eiJtecnotogíia de la informacion

en'las aduanas.

Artículo 8.-Los declarantes serán responsables de suministrar la,información y los datos

reates y necesa'os ü#',i."üiliüi'ló"óbü;.ió"t''"iiitjtjiáiiá 
aduanera' especialmente

resoecto a ta oesc.pción de la mercancía, tü"üáñii.áiióir aiáncétaria, cántidad' tributos

apticabtes, cumpr¡mieiiü.i;ll,ü.r.S,lira1;(ñós-áianiáaiias v no arancelarias que rtgen

páiáláimercantías, áelonÍoimida-d con lo previsto en la Ley.

Artículo 9.- En los casos en que los do,cume¡tos anexados a,la declaración aduanera

sean ilegibtes o esten incom.pletos, se re9-qaziiS ,iiÉn! Atitlarqqión y se considerará como

no recibida, por lo que la mi'sma no surtirá ningún efecto jurídico'

Artículo Lo.-cuandb para el trámite aduanero.se requiera la,intervención de otras

oficinas públicas o .Áti"OáiuJ'téH¿ñ;dilioñ'ér se,v¡é¡o de Aduanas' éstas deberán

transmitir e¡earonicamJñü;'É;;üiéñOáOei a-duaneras competentes los permisos'

autorizacion., y ou*ai'inioi*áóioiti,i iiñárentes al tráfico dé.mercancias, segun ros

orocedimientos acoro'Jü";";;il;;ü; ofi¿iñ;; 
"ñtiOaOes -v-l? Dirección General cle

Áduanas, La ai.¡toi.idad aciuanera, por slr piil, Aét'erá.pi-opóicionar'eij:"il,i:i*:*J
ffi**lá ñárJé1 O"#rótTdáé iü'.ómpétehcia 

'en 
relación a las operactones aoijdr-rerds¡

üü. iü'pióie?imléñtos acordados ehtre éstas'

Artículo 11..- El servicio de.Aduanas, l9s operadores.aduanerqs,y.d,emg-s-pflto^l?:
á"ütJüá"Oulli uó ot iüt"i',áJO"infoimiciOñ Oétá Dirección General de Aduanas' deberan

conservar, por el plazo q.ue establece fa fébis'iáiiéñ a¿u-án"ra,.un resDaldo electrÓnico

de las declaraciones y documentos. transditilñ'19; ,;íá átirhénica' preservando su

inteqridad y autenticidád;;;iibdér Cumpiímieirio'de tas condiciones establecidas para

tate6 efectos en ta t-ey*éób"i'Cóüi:t.¡o Ele,ir¿;iió;-póiurneñios yFirmas Digitales, el que

ü*irá áé*úée paia 10; liiet qütiJ Óirección Geñeral de Aduanas disponga'

AÉículo 12,- En. los casos quq sF determine que mediante,. manioulación fraudulenta'

ardid o simulación ;;"Üi;"d;d"ilé il-ü inléñtado,-óar ca'rácter de auténticos

a documentos o infóima"cüñ"iláltal, 
-tós'lmpticáOói 

será.n pasibles de las sanciones

"tülréiilái 
en ia iódidiátión ááuánera y la lesislación penal ordinaria'

Dada en santo Domingo, Distrito Naciona! cgpltgl de la República Dominicana a los

veintiún (21) días del mes de Marzo oel ano ¿ur¿'

Dirección General de Aduanas

ñh


